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Nota de prensa
La Comunidad y la FIDA entregan dos lanchas motoras y materiales a los agentes forestales 

José Trigueros, Viceconsejero de Medio Ambiente hizo entrega en el Pantano de San Juan del material con el que se pretende ampliar y mejorar la dotación y capacidad de acción de los agentes

8 de Febrero de 2007. José Trigueros, Viceconsejero de Medio Ambiente hizo entrega en el Pantano de San Juan del material con el que se pretende ampliar y mejorar la dotación y capacidad de acción de los agentes
 

La Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación y el Desarrollo Ambiental, FIDA, entregaron al Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, dos lanchas motoras que servirán para facilitar las labores de vigilancia, prevención y control de infracciones en los pantanos de la región. Además de las dos embarcaciones modelo Daganza - 380, el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, José Trigueros, hizo entrega en el Pantano de San Juan de dos motores y dos remolques para la propulsión y el traslado de las embarcaciones. 

Asimismo, los agentes forestales recibieron diverso material diseñado para la recogida de animales silvestres heridos. Este equipamiento está compuesto por 600 cajas especiales, 30 mantas, 60 pares de guantes, siete redes de captura, 30 lazos, cinco protectores de brazo, cuerdas y 15 botiquines de primeros auxilios. La inversión total de estas partidas, que incluyen 250 guías para el manejo de fauna silvestre herida, asciende a 33.000 euros. 

Según afirmó José Trigueros, “con la entrega de este material, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio pretende ampliar y mejorar la dotación y capacidad de acción de los agentes forestales, uno de los pilares fundamentales sobre el que se asienta la política de protección, conservación y prevención del medio natural en la Comunidad de Madrid”. 

Prevención al servicio del Medio Natural 

En la actualidad, el Cuerpo de Agentes Forestales está compuesto por 250 efectivos que actúan en coordinación con la Dirección General del Medio Natural y con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado (FCSE). Los agentes forestales se encargan, entre otras labores, de las tareas de extinción y prevención de incendios así como de la investigación de sus causas. Tienen competencia en la vigilancia y custodia del medio natural en pro del cumplimiento de la normativa legal en materia forestal, flora, fauna, caza, vías pecuarias y espacios protegidos, entre otros, así como en la elevación de denuncias sobre infracciones 
[image: image2.jpg]FID A

La Suma de Todos INVESTIGACION ¥ L
DESARROLLO AMBIENTAL

Comunidad de Madrid




relacionadas con la naturaleza y en la elaboración de informes técnicos para la gestión de los montes públicos. 

Gracias a esta labor, el 100% de los 269 incendios forestales registrados en la región en 2006 fue esclarecido. La colaboración de los agentes forestales del Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (Seprona) permitió imputar a 47 personas presuntamente relacionadas con estos siniestros. Los agentes forestales colaboraron también en las tareas de extinción de los incendios registrados el pasado verano en Galicia. Por último, con la colaboración entre agentes forestales, la Fundación para la Investigación y el Desarrollo Ambiental (FIDA), la Obra Social Caja Madrid, Grefa y Brinzal, el servicio de urgencias para fauna salvaje de la Comunidad de Madrid atendió y reintrodujo 4.000 animales silvestres heridos en la región a lo largo de 2006. 
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